
Informe de las Labores del Añ() 1966

Enero 18, 1967.

Señores miembros del
Colegio de Médicos y Cirujanos

Muy estimados colegas:

Al poner en manos del doctor don Amoldo Fernández Soto la
Presidencia del Colegio de Médicos y Cirujanos, he de hacer pre
sente la gran satisfacción que siento en estos momentos, al ver
que ese alto cargo ha recaldo en tan apreciado y distinguido com
pañero, quien con sus actuaciones como Presidente de la Uni6n
Médica Nacional, demostr6 lo mucho que puede hacerse oon ac
tividad y constancia para llevar adelante los prop6sitos que se foro
mulan al aceptar posiciones de esta indole. La obra realizada por
él, mereda, como lo hizo la última Junta General, la recompensa de
llevarlo a ocupar el más alto cargo a que pueden aspirar los
miembros de nuestro Colegio.

Paso ahora a informaros de lo que la Jun!a de Gobierno que
tuve la honra de presidir hizo durante el año de 1966.

El lo de Enero de 1966 el Colegio contaba con 729 méóicos
que estaban practicando la profesi6n en todo el pais y al t..rmi·
nar ese año ese número de elev6 a 787, pues durante el año fue
ron autorizados para ejercer la profesi6n 59 médicos que presen
taron constancia de haber sido aprobados en los ex6men<'s que
rindieron ante la Facultad de Medicina de Costa Rica; pero la·
mentablemente esa cantidad debemos rebajarla por los cuatro
colegas fallecidos durante el mismo periodo, quedando, por lo
consiguiente, en 783 el número de médicos que ejercen la Me
dicina en el pais al último de Diciembre de 1966.

EJERCICIO PROFESIONAL

Los cuatro médicos cuya pérdida deploramos fueron los apre
ciables colegas: don Julio César Ovares Arias, fallecido el 17 de
febrero: don Manuel A. Gutiérrez Quir6., fallecido el 25 de febre
ro; don Francisco Drexler Meza, fallecido el 17 de abril y don An
tonio A. Facio Ulloa quien falleci6 el 17 de agosto. Para cada
uno de ellos el emocionado recuerdo de nuestra parte.
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Los 58 niédicos que ingresaron durante el año fueron debida·
mente autorizados para cumplir con el año de 1nt&rnado Ho.,p.ila
lario y el año del Servicio Médico Sanitario. Ellos son:

D::.n Leodegarío Guevara Viales
" Juan José Viales Hernández
" Rolando Ramirez Campos
.. Salomón Fachler Guftil
" Néstor Zamora Quesada
.. Maximilíano Gurdián Moral&S
.. Ernesto Martén Sancho
" Victor Manuel liménez Brenes
.. Eduardo Spesny &tí

Srta. Marjorie Harley Mas!s
Don Rodolfo Esquivel Ferrero
Srta. Aurora Gorda Vargos
Don José Wolf Mek1er

.. Mayer Ciranowicz Plalkowisky
.. Minor Vargas Baldares
" Jorge Brenes Papayorgo
.. Carlos Bonilla Torres
.. Francisco Barrantes Carnacho
.. Loonel Guido Molina
.. Rodrigo Campos Rojas
.. Alfonso Campos Rojas
.. Alvaro Ovares Ram!rez
" Don Félix José Orlíz Volío

Srta. Idis Faizgezích! Gutmal!
Don Luis Fernando Ardón Enrlquez.

" Eduardo Carvajal Rodrlguez
.. Osear Fuentes Baudrit
.. Mario A. Pacheco Mena
.. Miguel Gayenaga Hernández
.. Manuel Barahona Híquebrant
.. Oscor Francisco Brenes Zamora
.. José Ma. Barríonuevo Mejla
.. Carlos Hemández Chacón
" Jorge Gilb6-rt Madrígal Campos
.. Francisco Grau Canallas
,,' WilIíam Guevara Barrantes
.. Rolando Campos Arce
.. Carlos E. Rovira Castro
.. josé ,A."Rlmolo
.. Fernando f'erraro Dobles
.. Rolándo Murilla Choves
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Don Héctor Mena Solera
.. Jaime Tellini Cordero

Adrián Rodrlguez Vargos
Isidro Perera Rojas

" Osear Gast6n Solazar -Crespo
.. Ralae.l A. Fuen tes Hornos
.. Israel Majchel Wajntraud
.. Walter Kitzing Glatze!
.. Amoldo Blanco Castro
.. José Fco. Anglada Soler
.. Julio Prado liménez

Carlos Araya Guerrero
.. Gudalupe de la Fuente de Barrionuevo
.. Alvaro Alfara Saborlo

Concepción Bralli de Hernández
.. Bemol Zamora Sancho
.. Ralael Umaña Umaña

Los 61 médicos que cumplieron con el Internado Hospitalario
y el Servicio Médico Sanitario y lueron inscritos romo miembro$
del Colegio, son:

Doctores:
Don José RaJael Arguedas Chaverri

.. Vlctor Manuel Monge Segura

.. Miguel A. Cordero Vósquez

.. Juan Dávila Hass
.. Osear Solls Chaverri
.. Osear Pizarro Martlnez
.. Socorro Rodrlguez Aragonés
.. Francisco Lobo Sanabria
.. Olger WiIlaim Mena Chaves
.. Carlos Manuel Arguedas Chaverri
.. Willy Feinzag Rosenstein
.. Gustavo Marin Aguilar
.. Rodolfo Gutiérrez Pimentel
.. Roberto A. Galva Jiménez

Lu's Felipe ViIlegas Ramlrez
.. Juan R. León Hernández
.. Carlos Luis Alpizar Quesada
.. Max Rojas Carranza
.. Gi'bert Mejia Porras
.. Jorge E. Ccrdero Anas
.. Carlos E. Cabezas Compodónico
" Osear Ferraro Dobles
.. Ralael Grillo Rivera
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Don Luis Gmo. Gólcher Ruiz
" Arnoldo HO!tman Gugelmas
.. Moisés Zomer S.
.. Edwin O. Mora Rojas
.. Gilberto Vargas Anqulo
" Jorge Lev Joselevicz
.. Teodoro Mangel León
.. Luis Javier Montoyo Piedro
.. Rafael Sánchez Fernández
.. Oscar Mario Lizano Castillo
" lsaias A. Guevara Contreras
.. Fernando Alplzar Barquero

Srta. Virginia Sen Salazar
.. Stanley Valle Brenes
.. Rolando Zamora Merino
" Guy Hernán Greenwood Q.
.. Manuel Fco. Picadc Naranjo
.. Orlando Jaramillo Antillón
.. Eugenia E. Chavarrla Acuña
" Alvaro Cortés Solano
.. Francisco Alvarenga Blanco
" León Troper Nusinovicz
" Jorge Fliker Gotlib
.. Eric Mora Morales
" E!sa Ma. Pérez Mora
.. Salomón Fachler Gutfil
.. Alfredo Ramírez Montero
.. José Mario Rodriguez Rodriguez
.. Avelino Hernández León
" BolívO! A. Chacón Chacón
.. Edgar Mohs Villalta
.. Rodrigo Ulloo Barrantes
.. José Asán Li Fallas
.. Miguel A Choverri Méndez
.. José Ma. Barrionuevo Mejfa
.. José A. Ramirez Fletis
.. Hugo Bagantes Hidalgo
.. Leodegario Guevara Víales

De conformidad con lo que dispone la Ley Orgánloo del ea.
legio, la Junta de Gobierno conjuntamente con la Facultad de
Medicina de Costa Rica, estudiaron los atestados que c:mtenlon
las solicitudes de los métlicos que se indican a continuocié,n, F<:lra
que se les reconociera, para su inscripción en el Colegi,?, el In
ternado Hospitalario que hicieron en el exterior



Dr. don Gustavo Marin Aguilar quien hizo su Internado en el
Hospital General de Hermosillo del Estado de Sonora, México.
Fue reconocido en la sesión del l. de marzo.

Dr. Leodegario Guevara Viales, en el Hospital Saint Jusüne
de Notre Dame de Montreal. Canadá. Se reconoció en la sesión
lel 26 de julio.

Dr. Alejandro González Perry, en el Henry Ford Hospital de
Detroit Michigan de Estados Unidos de Norte América. En la "e·
sión del 6 de Setiembre se reconoció.

Dr. Jaime Tellini Cordero, en el Hospital San juan de Dioo de
la República de 'El Salvador y en el Calvo Makena de Santiag<>
de Chile. Reconocidos en la sesión del l. de noviembre.

Dr. Walter J(itving Glalzel, en diversos hospitales de Alema·
nia. Reconocidos en sesión del 1. de noviembre.

Dr. Isidro Perera Rojas, en el Hospital Rosales de la Repú
blica de El Salvador. Reconocido en sesión del 1. de Noviembre.

Dr. Edgar Mohs Villalta, en el Hospital Inlanli\ de México.
Reconocido en la sesión del l. de Noviembre.

Dr. Alberto M. Barahona Hiquebrantm, en el Hospital Libre
de Bruselas, Bélgica. Reconocido en la sesión del 15 de Noviem
bre.

Dr. Amoldo Eduardo Blanco Castro, en el Hospital Escuela
Ramón Garibay de Guadalajara, México. Reconocido en la ses:ón
del 15 de Noviembre.

En la sesión del l. de Marzo fue autorizado paro ejer.-e, la
profesión el mérico colombiano doctor don josé Wolt Mekler, de
conformidad con lo que prescribe el Tratado firmado con Colom
bia para el Reconocimiento de Estudios y Diplomas entre C""'ta
Rica y dicha República.

Como EspeciaJistas fueron inscritos en el Registro qu~ lleva
el Colegio, cuarenta y cinco estimables colegas que :umplie
Ion con las disposiciones reglamentarias:
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Estos colegas lueron:

MEDICO

Rodrigo Rodríguez. Alvarado
Cerlos Chussoul Monge
Alvaro Ortiz Ortiz

Ralael A. Núfiez Hernández

Miguel /l. Martínez Aguilar
Delsa Range! Salcedo de Solís
Samuel Rudelman RozkowHz
Oscar Tristón Castro

Socorro Rodriguez Aragonés
Enrique Chaves Villalobos
Jorge Fco. Suórez Loaiza
Roberto A. Galva liménez
Manuel Zeledón Pérez
Allredo Blanco Arroyo
Rodollo Salazar Esquivel
Lenin Sáenz Jiménez
Juan Gmo. Orlíz Guier
Francisco Sánchez Chacón
Jorge Cordero Arias
Lenln Sáenz ]iménez
Carlos Chassoul Monge
Guído Jiménez liménez
Carlos Cabezas Campodónko
Jorge Lev Joselecich
Willy Feinzaig Rosenstein
Rogelio Rojas Acuña
Rodollo Alvarado Herrera
Teodoro Mangel León
Rocrigo Núñez B'anco
Francisco Chavarría Acuña
Rafael A. Núñez Hemández
Fernqndo Salazar Esquivel
Juan Jmamillo Antil!ón
Herbert Hütt Gil
Pedro José Beirute Blanco

ESPECIALIDAD

Salud Pública
Administración de Hospitales
Endocrinologia, Diabetes y
Nutrición
Radiote:-apia Roentgenterapia y
Electroterapia
Pediatrla
Anestesiologfa
Radiologla
Enlermedades Pulmonares y
Tisiología
Psiquiatria
Ginecologia·Obstetricia
Cardio!ogla
Cirugía de Niños
Medicina Legal
Ortopedia y Traumatologia
Medinia Interna
Administración de Hospital
Administración de Hospitales
Dermatologla
Pediatria
Salud Pública
Administración de Salud Pública
Medicina Interna
Neurocirugla
Enfermedades Alérgicas
Urología
Psiquiatria
Vascular Periférico
Ginecología y Obstetricia
Pediatría
Ginecolagla
Cirugia General
Salud Pública
Cirugía General
C'lfugía General
Laringologla



Honorio Arias Villalobos
Jorge Vargas Segura
Andrés Jenldns Dobles
William A. Moreno Mármol
Carlos Seravalli Jiménez
Gonzalo Rodriguez Montero
Rafael A. Grillo Rivera
Stanley Valle Brenes
Solón Núñez Frutos
Alvaro Sáenz Ruiz

Pediatria
Radiologla
Urologia
Radiologia
Obstetricia
Ginecologia y Obstetricia
Urologla
Pediatría
Higiene Pública
Cirugia Plástica
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INSCRITOS EN RAMAS DE LA MEDICINA

Presentaron y fueron aprobados en los l>xámenes que rindieron
ante Tribunales del Colegio las siguientes personas a quienes se
les entregó la autorización correspondiente;

El l° de Julio a la Srta. Mamie Martinez Johnson como Técnica
en Radiologia.

El l. de Julio a don Jorge Luis Murillo como Optometrisla.

El 19 de Julio a don Alvaro Vázquez Arguedas como Homeó
pata.

El 22 de agosto a don James Foster Grant como Técnico en
Radiologia.

El 20 de Diciembre a don Bi1ly Levi Ezipiguel como Oplome
trista.

La Junta de Gobierno, basada en que el Tratado de Reco
nocimiento de Titulas existente entre las Repúblicas de Centro
América, el cual contiene una cláusula que exige que para ::IU

torizar el ejercicio de la Medicina con base en una incorporad.ón
hecha en uno de los países contratados, debe probarse que esa
incorparación se realizó mediante examen. denegó la solicitud he
cha por un médico centroamericano para que se le auton?a'"
para ejercer la profesión por no haber podido satislacer dicho
requisito.

De acuerdo con la solicitud del señor Ministro ce SalulJHdad
se hizo un estudio del cuestionario remitido por la Organizaci6n
Mundial de la Salud sobre la Convalidaci6n de Diplomas Médicos
y se llenaron las casillas correspondientes tomando en consldercr·
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ción el resultado de este estudio, en cada caso, y se remitió al.
señor Ministro dicha documentación' a fin de que pudiera en
viar a aquella Organización el informe del caso.

Acatando lo dispuesto por el señor luez de Trabajo do, lex
Provincia de Alajuela, la lunta estudió el caso de los honor'Jrios
cobrados por un miembro del Colegio, especialista en una de las
ramas de la Medicina y hubo de informarle al señor Juez que
fue gracias a los servicios que dicho médico prestó en el casa
aludido que se salvó la vida del enfermo y consideraba, 90' la
tanto, que la suma cobrada fue razonable.

En la Sesión del quince de Marzo se recibió una Com'.sión
del Consejo Nacional de Asistencia Pública integrada por los Di
rectores de los Hospitales de Alajuela y Puntarenas, quienes sdi·
citaron que se permitiera a los hospitales de cabecera de Provino
cia ocu'par los servicios de médicos ya graduados, pero que no
han sido aprobados en los exámenes rendidos en la Facultad de
Medicina, con el fin de subsanar las dificultades que se les pre
senta a esos hospitales para Benar las plazas de Médicos Internos.

La lunta hizo ver a la Comisión que no era posible resolver
favorablemente su solicitud porque la Ley Orgánica exige que
para que el Colegio pueda extender la autorización para hacer
el Internado Hospitalario, es necesario que el médico presen:e lex
constancia de haber sido aprobado en las pruebas que se deben
rendir ante la Facultad de Medicina, las cuales tienen por ¡in
principal demostrar la capacidad con que se cuenta para la de
bida atención de los enfermos. Que lo único que el Colegio podla
hacer para contribuir a solucionar el problema en referencia era
gestionar con la Facultad de Medicina para que realizara con
más frecuencia las convocatorias a examen. Esas gestiones se h¡·
cieron de inmediato pero con resultados negativos.

A pesar de lo manifestado por la Junta en la ocasión antes
dicha,. el Consejo Nacional de Asistencia insistió en su solicitud
para que se permitiera utilizar los servicios de médicos gradua
dos que no han aprobado ante la Facultad de Medicina los exá
menes respectivos y en la sesión del 16 de Agosto se presen
tó el doctor don Carlos Arrea, miembro del Consejo Nacional de
Asistencia, quien manifestó que traia encargo del Consejo de tra
tar con esa Corporación las formas para solucionar la dificul!ad
de la falta de médicos autorizados por el Co!egio para hacor el
lnternado.
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Se le hizo ver que la única solución <¡ue pocHa encontrarse
era obligar a los médicos que estaban sirviéndola en los hospi
tales sin la debida autorizac'ón del Colegio, a presentar cuanto
antes sus exámenes en la Facultad de Medic:na. Que como se
daba por excusa el que las convocatoriG3 a esos exámenes se ha
efan cada tres meses, se deberla gestiol!::xr para que esos convo·
caterias se hicieran por perlOd03 más ccrtos, que por razone.s de
orden interno ya hablan sido desestimados por la racu'!ad. Tam
bién se insistió en que el deber de los Direclores de Hospitales
era ocupar como Médicos Internos únicamente a quienes mestra·
ban la autorización del Colegio.

El doctor Arrea oidas las razones de la Junta de Gobierno
se mostr6 en un todo de acuerdo con ellas.

El señor Ministro de Salubridad manifest6 que habia recibi
do solicitud de cuatro médicos cubanos que deseaban venir a
ejercer la profesi6n en el pais y deseaba saber si seria posil:-:e
hacer contratos con el'os para que ocuparan plazas que no han
sido aceptadas por costarricenses.

La Junta acordó contestarle que, para poder autorizar a esos
médicos para firmar los contratos respectivos, conlorme lo esti
pula la Ley Orgánica del Colegio, seria necesario que se tratara
de médicos especialistas y que antes de suscribir el contrato ellos
presentaran los atestados que los acredite como médicos especia·
listas y sean aprobados en el examen de capacitaci6n ante un
tribunal designado por esta Corporaci6n que indica dicha Lev

La Junta estuvo de acuerdo en que el Ministerio de Salubri
dad hiciera un nuevo contrato con el médico cubano Dr. don Mi·
guel Angel Pérez Manrique, quien rindi6 y aprob6 el examen de
Capacitaci6n.

La Junta de Gobierno. en susesi6n celebrada el 31 de moyc,
acord6 dirigirse a las Instituciones Médicos Asistenciales y al
Cuerpo Médico del pais comunicándoles que, conforme lo esta
blece la Ley Orgánica, no pueden ejercer la profesi6n de moádico
y cirujano en el territorio nacional quienes no hayan sido auto
rizados para ello por el Co'egio. Que la misma norma debia se
guirse en los casos espec:ales de personalidades cienUficas que
vengan al pais invitadas por esas Instituciones y por tanlo se les
indicaba que era preciso solicitar al Colegio el permiso respectivo
en la eventualidad de que se deseara que los invitados practi·
quen tratamientos médicos o quirúrgicos y s6lo es el caso de
que estos se realicen con fines de enseñanza.
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Por solicitud de un grupo de médicos que prestan sus servi
cios en el Hospital Nacional de Niñcs, esta Corporación ccncció
del problema que se le presentó a esa Instituc'ón con médicos
que ingresaron después de haberse fijado como mínimo de jor
nada de trabajo cucrlro horas de labor médico y con los médicos
que estaban sirviendo sobre la base de un mínimo de tres horas
antes de estar en vigencia aqueUa disposición.

La Junta consideró que, en primer término, debla solicitor al
señor Director de ese de ese Hospital el informe correspondiente
inmediatamente dicho funcionario explicó el caso haciendo ver
que la Directiva, desde hace algún tiempo, hizo incluir en el Pre
supuesto del Hospital las plazas de asistentes, tanto las ocup"das
por los médicos antiguos como las de los médicos recién llega.
dos, con un sueldo a base de cuatro horas de labor, pora lo cllal
hubo necesidad de suprimir algunas horas médicas y varias pla
zas de Enfermeras y de Empleados administrativos. La ¡unta de
Gobierno creyó prudente declarar lo siguiente: "El espíritu de
la Ley respectiva es el que no deben crearse nuevas plazas cuan
do hay médicos laborando jornadas de tiempo que la mínima
fijada de cuatro horas. Lo que debe hacerse es adecuClC la
jornada de los médicos que ya están trabajando, para lo cual
cuentan con un plazo de tres años".

Se consiguió que la Gerencia de la Caja Costarricense de
Seguro Social dispusiera que los enfermos de la vista sean pri
meros examinados por los oftalmólogos de la Institución,. auienes
los enviarán a los optometristas en el caso de que considere que
necesitan lentes para corregir los daños visuales, de conformidad
con la receta que le entregue el oftalmólogo.

CONGRESO MEDICO CENTROAMERICANO

En una de las reuniones que tuvieron los Delegados de los
Colegios de las Repúblicas de Centro América en la ciudad de
Guatemala, a las cuales asistió corno Delegado nuestro c·:)'e]a
doctor don Guido Gutiérrez, se fijó una cueta anual de ouin;en
tos quetzales que deberá satisfacer cada Colegio a fin d.. IOTnJO:

un fondo para que el Colegio que se designe para organÍ7.or el
próximo Congreso tenga cómo hacer los primeros gastos de ese
evento. La Junta de Gobierno, de conformidad con esa dispesi·
ción, remitió la cantidad indicada al Colegio de Médiros y Ci
rujanos de la República de Honduras, que fue designada come
sede del próximo Congreso.
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CONGRESO MEDICO NACIONAL

El doctor den Manrique Soto Pacheco lue designado por la
[unta de Gobierno para organizar y llevar a electo el "XXXV CON
GRESO MEDICO NACIONAL", - en calidad de Secretario Ge
nera! de ese evento.

Con~ideramos que la Directiva no pudo hacer mejor nom
bramiento, pues debido a la intensa labor que este estimado
compañero desarrolló se logró realizar ei mejor evento de esta
naturaleza que, hasta la fecha, ha podido presentar nuestrc- Co
legio.

El Congreso tuvo lugar del veintidós ,,1 veinl\séis de Nc-viem·
bre, de acuerdo en un todo con el programa que aprobó el Co
mité Asesor, que estuvo integrado por los doctores don Carlos
Cordero Chaverri, don Oscar Ortiz Ortiz, don Fernando Urbina
Solazar y don Rolando Zamora Merino.

En la noche del veintidós de noviembre, en el Teo:ltro Nacio
nal, se procedió a la inauguración de ese evento, presidida por
el señor Presidente de la República. Me correspondi6 hacer la
presentación de las ¡::ersonalidades médicas que fueron especial
rr.ente invitadas, los ciistinguidos prolesionales don Pietro Val
doni, den Iuao Córdenas y Córdenas, don Aldo Castañeda. don
Narciso Cíaz Bazón y don Reed Nesbilt. Hicieron uso de la pa
labra el SEñor Presidente de la República, y el señor Ministro de
Salubridad.

El veintirés de Noviembre se iniciaron las scsion'3s, las ma
tutinas en los hospitales San luan de Dios y Central de Seguro
SociaL Las de las noches en el edilicio del Colegio, dividiéndolas
en tres salas con el objeto de peder estudiar ei mayor númerc
posible de los trabajos presentados, que fueron muy numerosos.

Todas las !:es:cnes S8 re~lizarcn en un todo de acuercio con
el pregrama.

La sesión de clausura tuvo lugar a las cuatro de la tard" del
veintiséis de Noviembre en el Auditorío del Colegio, en la ellal
se entregaron diplomas a los vis~tantes en el siguiente orden: a
los doctores don Aldo Castañeda, don Narciso Díaz Bazón y den
Reed Nesbilt declaróndonos miembros Honoris Causa de nuestro
Colegio, y a los doctores don luan Cárcbnas y don Pietro Valdoni
expres6ndoles la gratitud del Colegio por su colaboración eO ei
Congreso.
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En esta sesión se dio a conocer el veredicto de los Tribuna
les Calificadores de los trabajos presentados, en la siguiente for
ma: el premio de Cirugia, al doctor don Osear Robert A<J"nar
por su trabajo titulado: "Diagnóstico del Obitus Fetalis" y al Dr.
don Gilberto Benilla Rojas el premie de Medicina por su trabajo.

Los Tribunales Calificadores de los trabajos fueron integra
des en la siguiente forma: los doctores don Manuel Aguilar Beni
Po, don Jesé Manuel Quirce Morales y don Roberto Ortiz Brenes,
el de Cirugla. Se debe hacer presente que al otorgar el premio
respectivo el doctor Manuel Aguilar Bonilla salvó su voto por Sdr
pariente cercano del doctor Robert Aguilar. El Tribunal de Me.
dicina lo integraron los doctores don Rodrigo Cordero Zúf,iga,
don Rodrigo Loria Cortés y el suscrito.

En la financiación de los gastos del Congreso se contó c~n

el aporte que dieron las siguientes Instituciones: La Junta de Fro
tección Social de San José, el Ccnseje de A¡Jistencia Médico So
cial, la Unión Médica Nacional, la Caja Costarricense de Se~:iuro

Social y el Sindicato de Profesionales en Ciencias Médicas del
Seguro Sodal, además se recibieron aportes de varias casos que
laboran productor farmacéuitcos. El total de esos aportes a\can·
zó una considerable suma.

Lo ingresado al Congrseo, según los datos suministrados en
detalle par el doctor Soto Pacheco, monta cr la suma de QJ:68.5411.EU
quedando todavla por recibir QJ: 6.662.00, más q¡; J.l00.00 valer de
dos cajas de whisky, sumando un total de QJ: 68.548.70. Los gastos
llegaron a un total de QJ: 50.357.65, quedando al Colegio la suma
de q¡; 18.191.05 q"e:'a de utilidad.

La Junta conSliderando que la labor realizada por el doctor
don Manrique Soto Pacheco fue muy meritoria, dispuso hacerle
un homenaje de agradecimiento por el tino con que supo orga
nizar y dirigir el desarrollo del programa del Congreso y entre
garle un diploma en que esta Corporadón hace patente ese re
conocimiento.

CONFERENCISTAS

Durante el año nos visitaron los distinguidos proleS'ionales
que se indican a continuación, los cuales dictaron conferencias
de gran importancia;

El profesor Bernard Pertuíset, catedrático de Neurol09!a de
la Un.;versidad de París;
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El doctor Labeau, de la Facultad de Medicina de Parls.

El doctcr Pavel Androsov, Jefe de Cátedra de' Instituto Mé
dico de Moscú quien hizo demostraciones del empleo de instru
mental quirúrgico de su invención;

El Profesor Michel Protmann, especialista en Otorrinolarin
gología de la Univer!lidad de Parls;

FISCALIA

El señor Fiscal se vio obligado a realizar varias reuniones
con los médicos oftalmólogos y los optometristas a fin de armo
nizar, hasta donde era posib'e, a ambos grupos respecto a las
objeciones que los oftalmólogos le hicieron al proyecto que pre
sentaron los optometristas a la Asamblea Legislativa para crear
su propio Colegio.

En la sesión del 30 de agosto la Junta recibió una delega
ción de la Asociación de Optometristas que venia a solicitar que
esta Corporación recomendara a la Asamblea Legislativa ~a crea
ción del Colegio de Optomelria y la instara para que se le die
ra el trámite corresppndiente a su proyecto. Esta Corporación ma·
nifestó a la Comisión que con mucho gesto recomendará a la
¡,"ambleo Legislativa dicho proyecto, siempre que se tcmman
C:1 cuenta las objeciones hechas por los médicos oftalmólcgos y
se comisoinó al Fiscal dador Ion Manrique Soto Pacheco para que
asistiera a una reunión con la Comisión Legislativa que tiene en
€sludio dicho proyecto.

El doctor Soto cumplió con eSe encargo y explicó detallada·
mente cuálea eran las objeciones que hadan los oftalmólogos y
manifestó que el Colegio verla con guslo la creación del Colegio
de Opotmetristas siempre que se tomare en consideración aque
llas observaciones.

El Proyecto de ley fue tramitado y ya es Ley de la Repúhlica,
publicado en "La Gaceta" del 22 de diciembre. Inexplicablen,en
te no se tomaron en consideración los reparos de la Asociación
de Oftalmologia.

Se tiene pendiente de resolución varios expedientes que con
tienen las historias clinicas de un gran número de enfermo" del
Hospital de San Isidro de Pérez Zeled5n cuyos parientes afirman
que fueron examinados y recetados por los farmacéu!icos de la
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localidad y adjuntan los medicinas que esos framacéulicos pro
porcionaron a los padentes.

Poro conocer de esos quejos lo junto creyó conveniente reu
nir, en lo sesión del 23 de agosto, o los Directivos del Colegio d"
Farmaucéuticos y del Colegio de Bacteri610gos y al señor Dir6c
tor del Hospital de San Isidro en calidad de representante de los
médicos de aquella localidad.

En eso sesión se acordó que cada Directiva nombre tres de
legados para que estudie esos cesas.

Nuestra Junta de Gobierno nombró a los doctores don Mon
tique Soto, don Carlos Arrea y don jesús Israel Sarkis para in
tegrar dicha comisión y el Colegio de farmacia designó a los
farmacéuticos señores don Osear Madrigal, doña Enna Alinanza
y don Rodrigo Brenes Montero.

A oolicitud de los asistentes se envió a cada Directiva pre
sente en esta sesión la lista de los expedientes que fueron remiti
dos a nuestro estudio por los médicos del Hospital de San Isidro

Hasta la fecha no se ha terminado de estudiar eSos casos.

La Unión Médica Nocional pidió a la Directiva de nuestro Co
legio que realizara una investigación sobre la calidad de los
servicios médicos que la Compañia Bananera de Costa RIca su
mistra a los empleados que le- prestan St1s servicíos en la Zena
Sur del pois y de la.~ condiciones en que ejercen los médicos que
bajan con esa Compañia.

La Junta nombró a los doctores don Manrique Soto Pacheco
y don Rod9lfo Céspedes Fonseco para que hicieran lo investiga
ción del caso a quienes se unió el Delegado del Ministerio de
Salubridad, doctor don Fernando Solazar Esquive!. Esto Comisión
presentó su informe con fecha diez de octubre, detallando en uno
forma clara el saneamiento ambiental de los lugares visitados.
osi como los servicios médicos que presta la Compañia a las
poblaciones de esa zona y resumiendo dice:

"Que hay un buen saneamiento ambiental, suficientes dis
ponibilidades de planta !lsica y terapéutica. En la mecá"ica de
trabajo hay que aumentar las horas de trabajo médico en Palmar
y en Laurel, procurando, en todos los centros de trabajo, mejo
rar el documento médico que queda".
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Frente a esta situación están las comunidades vecinas que n"
dependen de la Compañia en condiciones verdaderamente con ,en
tables, de saneamiento ambiental, e:l planta f1sica y de disponi.
bilidades terapéuticas. Los mé:iicos que en ellos traba;an son
verdaderes sacrificados".

"El Gobierno debe hacer un gran esfuerzo para dotar a las
Unidades Sanitarias de Gollito, Villa Neilly y la Cuesta de recur
sos para dar un buen servicio."

NOMBRAMIENTO m: DEl.EGADOS DEI. COLEGIO

Durante el año se hicieron los siguientes nombramientos para
representar al Colegio en diferentes instituciones:

Al doctor don Gabriel Barrantes Zeledón, ante el Consejo de
Inscripción de Especialidades Farmacéuticas.

Como Delegadas ante el Consejo Técnico de Asistencia Mé·
dico Social; al Doctor don Carlos Arrea Baixench como Prc.pie
torio y al doctor don Herbert Hütt Gil como suplente.

Como Delegados ante el Departamento de Clasificación y Va·
loración de Puestos,- al doctor don Longino Soto Pacheco y al
suscrito.

En el Patronato Nac:onal de Ciegos, al doctor don A:varo
Montero Padilla.

Como Delegados ante la Junta de Drogas Estupefacientes, al
doctor don Alejandro Montero Segura.

DlCTAMENES MEDICOS

Duran,te el año se despacharon cuatro dictámenes médico
legcdes que quedaron pendientes del año pasado y ocho estud'o"
de Patentes de fnvención envia:',,,s par el Ministerio de Industrias

PROYECTOS DE LEY Y REGLAMENTOS

Se remitió 01 señor Ministro de Salubridad un proyecto de
Decreto para modificar la Ley que creó el Servicio Médico Sani·
tario, para que ese servicío sea conjuntamente reconocido por el
Ministerio y el Colegio de Médicos y Cirujanos.
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El Abogado del Colegio elaboró el Proyecto del Reglamen
to General del Colegio que fue estudiado por la Junta ce Gobier
no y aprobado por la Junta Genera!. Se remitió al señor Ministro
a Jin de obtener la aprobación del Poder Ejecutivo.

CLUB MiEmCO DEPORTIVO

El Club ha funcionado con toda regularidad bajo la supervI
gilancia de nuestro colega el doctor don Fernando Montalto Co
ronado, quien elaboró un Proyecto de Reglamento Interno que
estudió y aprobó la Junta de Gobierno.

A instancias de la Asociación de Estudiantes de Medicina de
nuestra Facultad se permitió a sus miembros ocupar las instala
ciones del Club, de acuerdo con las siguientes reglas del caso.

l'-Que solamente tengan derecho a hacer uso de las insb
lociones del Club los miembros de dicha Asociación que están
cursando el último año de Medicina o que están haciendo el año
de Internado Hospitalario.

2'-Que dentro del Club observen una conducta correc1a y
que cumplan con las disposiciones reglamentarias.

3°-Que cubran mensua'mente la cuota de quince colones.

4o-Que la Junta de Gobierno se reserva el derecho de su
primir esta concesión cuando lo considere conveniente.

la Asociación de Esporos de Médicos han prestado su coc
peración en beneficio de dicho Club. Han comprado por su cüen
ta útiles qe han considerado son necesarios para el servicio que
presta el Club, entre eUos mesitas con su respectivo toldo y las
sillas correspondientes.

Por otra parte, el doclor don Edgar Hüll Gil olreció hacer
rilas para reunir fondos con el objeto de construir en las can
chas de tenni", casetas para que se guarnezcan los que "stán
jugando y los que presencian los juegos.

Hubo necesidad de arreglar la instalación de cañería de la
caldera a fin de corregir los defeclos que indicó el Técnico Elec
tromecánico señor don José H. Moya, con quien se contrató el
trabajo por la suma de ro: 2.375.00.
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En cuanto a los bonos se devolvi6 a la Casa Fannex el que
había suscrito a nombre de la Casa Bcheringer& Sons,y se en·
tregó a cada uno de los siguientes colegas los mil colones del
valor de casa bono, cuyo número sali6 favorecido en el sorteo res·
pectivo; Dr. don Guillermo Guillén Solano, doctor Rodollo Gutié
rrez Pimentel, doctor Jorge Piza Escalante, doctor Roberto Quesa
da Guardia, Dr. Julio Berrocal G6lcher, doctor Marco A. I3qtalla
Guerrero, Dr. Carlos Arrea BaixenlOhs, Dr. Oscar Ortiz Orliz, Dr.
Francisco Bolaños Araya y Dr. Amaro Arias Vlquez.

UNJON MEDICA NACIONAL

Nuestra Corporaci6n vio con gran simpotia el merecido ho
menaje que la Unión Médica acord6 hacer a los colegas que in·
tegraron el Comité Nacional de Lucha Médica, que consistió en
colocar en el jardln de la entrada del Colegio con la debid" au
torización de la Junta de Gobierno, una placa en que se testi·
monia la gratitud del Cuerpo Médico a todos los miembros de
dicho Comité por la magnllica labor realizada con el fin de ob
tener mejoras laborales en favor de los médícos que prestan S'lS

servicios a las rnstituciones asistenciales del pals.

FONDO DE MUTIJAIJDAD

En la sesión que celebró la Junta de Gcbierno cid Colegio
de Médicos y Cirujanos el 18 de enero, asistieron Jos miembros
de la Comisión Administradora del Fondo de Auxilio y Retiro
Médico y manifestaron que en la Junta General del Colegía, ce
lebrada el 28 de julio de 1965, se dispuso que los haberes que
tenia en su poder esa Comiai6n pasaran a formar parte del ~a.

trimonio del Fondo de Mutualidad del Colegio y que en conse
cuencia ellos venlan a hacer efectiva esa disposición. El señor
tesorero de dicho Comité, doctor don Rodolfo Wedel Quir6., dijo
que en la cuenta corriente que el Fondo de Auxilio y Retiro Mé
dico tenia en el Banco Nacional de Costa Rica arrojaba un soldo
de q¡; 19.660.60 y que en Bonos en Custodia en ese mismo Bonco
habia un total de Bonos de la Deuda Pública por valor de
q¡; 195.000.00 que además, tenia en caja un pagaré suscrito por
el doctor don Alberto Ortiz Bolaños por )0 suma de q¡; 5.000.00 del
del el Dr. Ortiz ya habla abonado la suma de q¡; 750.00.

La Junta de Gcbierno dio las .9racias a los señores miembros
del Fondo de Auxilio y Retiro Médico y dispuso que el electív') que
hay en el Banco Nacional en la cuenta de este Fondo se pasara
a la cuenta N' 2408 que esta Junta abrió en dicho Banco a nlOm
bre del Fondo de Mutualidad y que los Bonos también se traspa·
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saran a la cuenta que el Colegio tiene en aquel Banco para cus
todia de los Banas del Fondo de Mutualidad. Se hace con.tar
que esos traspases se hicieron el dio cuatro de marzo.

Hoy el Fondo de Mutualidad cuenta con le siguiente patri
monio:

PATRIMONtO DiEL FONDO DE MUTUALIDAD

Recibido en efectivo del Fondo de Auxilio y Retiro
Médico que se enC\lerttra en Cuenta Corriente
en el Banco Nacional.. . _........ q¡;

En electivo en el Colegio de Médicos y Cirujanos
Producto de Intereses de los ;}onos que están en Cus

todia en el Banco Nac'onal de Costa Rica
En Bonos recibidos del Fondo de Auxilio y Retiro

Médico .
En Bonos comprado:> por el Colegio ." .

19660.60
16.691045

13.06&85

195.000.00
85.162.35

TOTAL.

DEFUNCIONES PAGADAS

La del Dr. Julio César Ovares Arias ..................•.................
La del Dr. Francisco D¡exler Meza .
La del Dr. Manue' A. Gutiérrez Quirós .
La del Dr. Antonio Facio Ulloa .

r¡¡; 329SJ.25

q¡; 15.COO.00
15.00'~.OO

15.000.00
15.000.00

TOTAL

FALTAN POR PAGAR

La del Dr. Arturo Romero López.

AUXILIOS DADOS

......... q¡; 60.000.00

Al Dr. Eduardo Calzada B. Año 65 q¡; 3.000.00 1966 r¡¡;
Al Dr Onofre Villalobos Soto . .
Al Dr. José Maria Padilla Soto .. .
Al Dr. Rubén Umaña Chavarrla _-
Al Dr. Allrdo Eduarte Aquin . . .

7.GOOOO
11.000.00
1O.0eo.00
4.000.00
5.0(;0.00

q¡; 36.000.00
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SlrUACION ECONOMICA DEL COLEGIO

En mi informe del año pasado manifesté que del estudio
del auditoraje que se hizo en la Contabilidad del Colegio se Ile
bó a la conclusión de que el Colegio no contaba con recursos
suficientes para cubrir las obligaciones a su cargo. Por ese mo
tivo la Junta General celebrada el 28 de julio de 1965 acordó ele
var la Cuota de Colegiatura a la suma de cincuenta colones y
con esta disposición se logró aumentar las entradas mensuales
del Colegio de ,".odo que le permitió ir cubriendo el servicio de
demandas de acuerdo con los plazos que se logró obtener de
nuestros acreedores. Asi podemos decir que en el año a que
corresponde ese informe, o sea el de 1966, hemos cO:ltado con los
recursos necesarios para hacer frente a las amortizaciones y al
mismo tiempo cumplir cen los gaetos del Colegio y los del Club
y para dar al Fondo de Mutualidad lo que le corresponde, con
lo cual también esa Institución ha estado en capacidad de en
tregar a las viudas de los colegas fallecidos el monto de las péli
zas correspondientes y a los colegas que no ejercen la profesión
por razón de incapacidad la ayuda que han solicitado.

El siguinete cuadro indica el movimiento de las deudas que
tenia el Co'egio al iniciar el año y lo que queda debienr'.o al
finalizar el año:

.ha. Protcc¡;ión Social San JocÍ' ~.~ 157,375.1~ ~ 24.279.951'1 133.093. ¡ 7
Caja COsto de Seguro Soci..l 349.308.51 36.729.37 312.779.14
Instituto Na!. de Seguro:! 400.000.00 31.032.80 368.947.20
Almacén Francisco Font 41.653.60 41.653.60 000.000.00
Rctcncioof's pf'rtenecicntts a Eca 18.0UO.00 13.000.00 5.000.00
Jng. don Edgar Vzrga.. Varg.\s 3.590.00 3.590.00 000.000.00
Jng. don R:cardo Acosta 3.000.0U :1.000.0U 0.000.00
Prést. Fondo Aux. y Ret. Médico 200'<10U.00 O.OOO.OU ~OO.OOO.OO

Prést. Médicos Cosarricr-nst'!: 125.000.00 0.000.00 125.000.00

'1, 1.298.127.23 cr. 15:1.305.72 ,. 1.144.821.,r,1

En estos totales se desprende que pudimos amortizar la suma
de q¡; 153.305.72 sin entorpecer el funcionamiento del Colegio ni
el de las otras Instituciones que perciben de él la entrada para
su aubsistencia.

Termino este informe haciendo patente mis mejores deseos
porque tanto el estimado doctor Fernández como los dignos com
pañeros que integran la Junta Directiva del Co'egio puedan rea
lizar en el perlado para el cual fueron electos. todos los proyectos
que han concedido en beneficio de nuestra querida Institudón.

Dr. Enrique Urbina González
PRESIDENTE

COLEGIO DE MEDICaS y CIRUJAI,OS


